
 

 
Oficio Nro. GADPSE-2025-0001-O 

SANTA ELENA, 14 de mayo de 2025

 
Sr. 
CLINICA GRANADOS S.A. CLIGRASA 
OPERADOR 
 
En su Despacho

Asunto: PRONUNCIAMIENTO APROBADO AL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL DEL PROYECTO FABRICACIÓN DE OXIGENO CLINICA 
GRANADOS

Con resolución 005-CNC-2014 del Consejo Nacional de competencia del Ecuador y conforme lo 
establece el Registro Oficial 364, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santa Elena, 
asume en su totalidad la Competencia Ambiental en calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación 
Responsable (AAAr), en Territorio Provincial con respectó a Seguimiento y Control de la 
Contaminación Ambiental.

Con fecha 10 de junio de 2024, el Operador CLINICA GRANADOS S.A. CLIGRASA, registra en el 
Sistema Único de Información Ambiental SUIA el proyecto FABRICACIÓN DE OXIGENO CLINICA 
GRANADOS, con código MAATE-RA-2024-518246, con su actividad principal CIIU: Fabricación de 
aire líquido o comprimido (oxigeno).

Mediante Oficio Nro. MAATE-SUIA-RA-DZDG-2024-03481 de fecha 10 de junio de 2024; se emite el 
CERTIFICADO DE INTERSECCIÓN CON EL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS 
(SNAP), PATRIMONIO FORESTAL NACIONAL Y ZONAS INTANGIBLES Y CATEGORIZACIÓN 
AMBIENTAL PARA EL PROYECTO: "FABRICACIÓN DE OXIGENO CLINICA GRANADOS".

Con oficio No. MAATE-2024-DZDG-0139, de fecha 20 de junio de 2024, se genera la Emisión del 
Registro de Generador PROVISIONAL de Residuos y Desechos Peligrosos y/o Especiales, para el 
proyecto FABRICACIÓN DE OXIGENO CLINICA GRANADOS.

El cual emite en sus resultados lo siguiente:

Del proceso automático ejecutado a las coordenadas geográficas registradas en el Sistema Único de 
Información Ambiental - SUIA, constantes en el anexo 1, se obtiene que el proyecto, obra o actividad 
“FABRICACIÓN DE OXIGENO CLINICA GRANADOS", NO INTERSECA con el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal Nacional y Zonas Intangibles”

De la información ingresada por el operador CLINICA GRANADOS S.A. CLIGRASA, del proyecto, 
obra o actividad; y de acuerdo al proceso de categorización ambiental automático en el sistema de 
Regularización y Control Ambiental del SUIA, se determina que: TIPO DE IMPACTO: ALTO, 
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“FABRICACIÓN DE OXIGENO CLINICA GRANADOS", código CIIU C2011.11.01, le corresponde: 
LICENCIA AMBIENTAL.

A través del portal SUIA con fecha 28/06/2024 08:20:23 AM, el operador CLINICA GRANADOS S.A. 
CLIGRASA, ingresa el Estudio de Impacto Ambiental en el sistema, a través del portal SUIA.

Mediante oficio Nro. GADPSE-2024-0005-O, de fecha 12 de diciembre de 2024, el GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA en calidad de Autoridad 
Ambiental de Aplicación responsable, emite pronunciamiento OBSERVADO al Estudio de Impacto 
Ambiental del Proyecto FABRICACIÓN DE OXIGENO CLINICA GRANADOS.

Por lo tanto, la Unidad de Calidad Ambiental de la Dirección de Medio Ambiente del GAD Provincial 
de Santa Elena procede a la revisión técnica del documento ingresado en base a la normativa 
ambiental vigente, del cual se genera el informe técnico No. Informe Técnico Nro. 000004-GADPSE-
2024; donde se determina que el documento ingresado No cumple con lo establecido en el 
Reglamento Código Orgánico del Ambiente, Art. 434. Contenido de los estudios de impacto 
ambiental., por lo que se emite un pronunciamiento observado.

Con fecha 10/01/2025 1:51:28 PM, el operador ingresa las Modificaciones del Estudio de Impacto 
Ambiental, para proceder con su análisis y posterior pronunciamiento.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santa Elena en calidad de Autoridad Ambiental 
de Aplicación responsable, en base a la  revisión correspondiente de las subsanaciones y en base al 
informe técnico No. Informe Técnico Nro. GADPSE-2025-0001-O, se determina que el proyecto 
FABRICACIÓN DE OXIGENO CLINICA GRANADOS, código MAATE-RA-2024-518246, CUMPLE con 
el Reglamento Código Orgánico del Ambiente, Art. 434. Contenido de los estudios de impacto 
ambiental, por consiguiente, se emite el criterio Aprobado del Estudio de Impacto Ambiental del 
proyecto FABRICACIÓN DE OXIGENO CLINICA GRANADOS.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

De la revisión correspondiente se determina que el proyecto FABRICACIÓN DE 

OXIGENO CLINICA GRANADOS, código MAATE-RA-2024-518246, CUMPLE con los 
lineamientos establecidos en la Normativa Vigente, por consiguiente, se emite el 
criterio Aprobado.

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
VILLAO VILLAO JOSE DANIEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTA ELENA
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